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MEDINA CARTUCHE VICTOR HUGO Y OTROS 
A 

NUMERO DE ESCRITURA 

20171701068P01291 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BGM IDEAS CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR: 

  

CUANTIA: USD. 100,00 
+ 

DI 3 COPIAS 

2283588488488 2246558888222: 8 E: 5EK.M. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, hoy día, 

trece de mayo del dos mil diecisiete, ante mi DOCTOR JUAN
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domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Hábiles para 

contratar y obligarse según las leyes ecuatorianas, debidamente 

autorizados por el Acta de Junta Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía que se agrega como habilitante del presente instrumento 

público. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía BGM IDEAS 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, Doctora MARÍA GABRIELA 

CADENA LOZA, el siete de abril del dos mil dieciséis, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el veintitrés de mayo del mismo año, 

con un capital inicial suscrito y pagado en su totalidad de cuatrocientos 

dólares con cero centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD $ 400,00), dividido en cuatrocientas participaciones 

un dólar con cero centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 51,00) valor cada una. b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía en cuestión, en 

sesión celebrada el día veinte de abril del dos mil diecisiete, acepta la 
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| MIGUEL ANGEL
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1 EDISON XAVIER BAYAS MOPOSITA, cede a favor del señor MIGUEL 

2 ANGEL COCHANCELA ALVEAR, treinta y seis (36) participaciones 

3 sociales de las que posee en el capital social de la compañía BGM IDEAS 

4 CIA. LTDA. que corresponde al 9% del capital social.- c.- El señor 

5  FREDI DANILO GARCÍA NINABANDA, cede a favor del señor MIGUEL 

6 ¡ANGEL COCHANCELA ALVEAR, treinta y dos (32) participaciones 

7 sociales de las que posee en el capital social de la compañía BGM IDEAS 

CIA. LTDA., que corresponde al 8% del capital social.- CESIONARIO: El o 

9 'señor MIGUEL ANGEL COCHANCELA ALVEAR, acepta la cesión 

10 | realizada por cada uno de los cedentes, por ser en su beneficio. La cesión 

ii | comprende todos los derechos, beneficios y obligaciones sociales 

p derivados de la propiedad de las participaciones sociales cedidas. 

13 QUINTA: PRECIO: Las partes han acordado que el precio de las 

14 ; participaciones sociales sea el valor mominai de las mismas, que 

Corresponde a un dólar con cero centavos de dólar de los Estados Unidos    
   
    
   
   

“de ottgamérica (USD $1,00), valor que los CEDENTES declaran haber 

si CESIONARIO en numerario y a su entera satisfacción, sin 
  -) 

des tengán ningún reclamo que hacer y por lo tanto, sin reservarse ningún 

derseñó actual ni en el futuro por este concepto. SEXTA: NUEVO 

20. CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES: De conformidad con la 

21. cesión de participaciones que antecede, el cuacro de integración de 

22. capital social de la compañía BGM IDEAS CIA. LTDA., queda 

23. estruciurado de la siguiente forma: 

24 A A 
7 ] 

[socios | PARTICIPACIONES | CAPITAL | PORCENTAJE 
[| 
¡VICTOR HUGO | | 

p 100 $100 | 25% ! 
preemtieapuiót. CARTUCHE O PR 
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firman conmigo el Notario de todo lo que doy fe - Por disposición de la ley 

incorporo la presente escritura al protocolo de la Notaria sesenta y ocho a 

mi cargo.- 
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VICTOR HUGO MEDINA CARTUCHE 

CC. MOM 7 EE <y 

FREBEDANILO GARCÍA NINABANDA . 
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MIGUEL ANGEL COCHANCELA ALVEAR 

CO. picevess
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ACTA $ 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

BGM IDEAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte días de abril 

del año 2017, a las 10h30, en el local social de la Compañía, ubicado en 

la calle Garrochal S/N, Conjunto Ciudad Jardín, Bellavista del Sur,; se 
reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de los Socios de la 

compañía BGM IDEAS CIA. LTDA., encontrándose representado el 
100% del capital pagado y suscrito de la Compañía, los socios 
renuncian convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
238 de la Ley de Compañías resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios como en efecto lo hacen, 
resolviendo tratar como único punto del orden del día, el siguiente: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BGM IDEAS CIA. 
LTDA. 

Preside la Junta, el señor MEDINA CARTUCHE VICTOR HUGO; y, actúa 

como Secretario de la misma, el señor BAYAS MOPOSITA EDISON 

XAVIER. 

Se procede a trata el orden del dia: 

    
DE PARTICIPACIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

'BGM IDEAS CIA. LTDA.- En vista de la situación actual de 

MEDINA CARTUCHE VICTOR HUGO, BAYAS MOPOSITA EDISON 

XAVIER, FREDI DANILO GARCÍA NINABANDA, cesión que se detalla a 

continuación: 

  

  

T NUMERO DE 

CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO 
CEDIDAS 

MEDINA CARTUCHE VICTOR 32 MIGUEL ANGEL 
HUGO COCHANCELA     
  

N
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SsOCcIos PARTICIPACIONES | CAPITAL | PORCENTAJE 

MEDINA CARTUCHE 2 2 
100 Y 

VICTOR HUGO Ae 

BAYAS MOPOSITA 100 $ 100 
1 o, 

EDISON XAVIER e 

100 $ 100 
FREDI DANILO 

UN 25% 
GARCÍA NINABANDA 

MIGUEL ANGEL 

COCHANCELA 100 $ 100 25% 

ALVEAR 

TOTAL 400 $ 400 100%       
  

Conocido, discutido y aprobado el orden del día, se decide aprobarlo en 
su iotalidad. Una vez que se ha TeSueno y agotado el orden del día 

   

        

puntos que tratar el Presidente dispone un momento 
la redacción de la presente Acta, la misma que una vez 
lee integramente a los asistentes, quienes la aprueban 

para constancia de lo cual firman al pie de la 

  

presente. 

MEDINA CARTUCHE VICTOR BAYAS MOPOSITA 

HUGO « EDISON XAVIER. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

Socio Socio 

FREDI DANILO GARCÍA NINABANDA 

Socio 

» 
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RAZON: en mí calidad de Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, tomo nota 

al margen de la Matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA BGM IDEAS CIA. LTDA., celebrada ante mí, el 07 de abril del 2016, de 

la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

BGM IDEAS CIA. LTDA., otorgada por medina CARTUCHE VICTOR HUGO Y OTROS 

a favor de MIGUEL ANGEL COCHANCELA ALVEAR, celebrada ante el Doctor Juan 

Francisco Arboleda Orellana, Notario Sexagésimo Octavo del Cantón Quito, el 13 de 

mayo del 2017. Quito, 18 de mayo del 2017.- LA NOTARIA. sr 

Ea Ne 

No tora -, 
Dra. Gabrietá Cadena Loza ¿7 Ss       
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TRÁMITE NÚMERO: 31436     
    
  

  

  

  

  

  

REGISTRO:MERCANTI.DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 24134 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 445, 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEXAGÉSIMA OCTAVA /QUITO /13/05/2017 

  

  

DATOS NOTARÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ 

DOMICILIO DE LA COMPA! 

  

    

    

  QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2210 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 23 DE MAYO DEL 2016..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2017 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1
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Notaría Pública Sexagésima Octava 

del cantón Quito =, 

  

NOTARIA 
Dr. Juan Francisco l 

Arboleda Orellana AA 

  Quito, / 

ni -coblas





— 
TOO DE Le 
JUDICATURA po 

Factura: 001-001-000020819 20171701068P01291 

'NOTARIO(A) JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701068P01291 

ACTO O CONTRATO: 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombros/Razón social 

MEDINA CARTUCHE VICTOR 
HUGO 
BAYAS MOPOSITA EDISON 
XAVIER 
GARCIA NINABANDA FREDI 
DANILO 

Natural 

Natural 

Natural 

Persona Nombres/Razón social 

Natural 

UBICAC! 
Provincia 

PICHINCHA. 

DESCRI DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

a DEL ACTO O 
CONTRATO: 

Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 
[POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

  

OTORGADO POR 
Documento de 

identidad 

CÉDULA 

[CÉDULA 

[CÉDULA 

AFAVOR DE 
Documento do 

identidad 

CÉDULA 

Cantón 

    

Persona que le 
representa 

No. 
Identificación Calidad 'Nacionalidad| 

1104882384 |CEDENTE ECUATORIA 
[NA 

a O 
a O 

No. Persona que identificación | Nacionalidad] Calidad piola 

ECUATORIA |CESIONARIO 
NA (A) 10104736418 1] 

Parroquia 
[POMASQUI 

    

    
NOTARIO(A) JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO





  

15 

MEDINA CARTUCHE VICTOR HUGO Y OTROS 
A 

NUMERO DE ESCRITURA 

20171701068P01291 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BGM IDEAS CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR: 

  

CUANTIA: USD. 100,00 
+ 

DI 3 COPIAS 

2283588488488 2246558888222: 8 E: 5EK.M. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, hoy día, 

trece de mayo del dos mil diecisiete, ante mi DOCTOR JUAN
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domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Hábiles para 

contratar y obligarse según las leyes ecuatorianas, debidamente 

autorizados por el Acta de Junta Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía que se agrega como habilitante del presente instrumento 

público. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía BGM IDEAS 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, Doctora MARÍA GABRIELA 

CADENA LOZA, el siete de abril del dos mil dieciséis, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el veintitrés de mayo del mismo año, 

con un capital inicial suscrito y pagado en su totalidad de cuatrocientos 

dólares con cero centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD $ 400,00), dividido en cuatrocientas participaciones 

un dólar con cero centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 51,00) valor cada una. b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía en cuestión, en 

sesión celebrada el día veinte de abril del dos mil diecisiete, acepta la 

  

NUMERO DE 

PARTICPACIONES | CESIONARIO 

E | 

VICTOR HUGO | 32 
COCHANCELA 

MEDINA CARTUCHE | 
| ALVEAR 

A   
CEDIDAS EMS e 

| MIGUEL ANGEL
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1 EDISON XAVIER BAYAS MOPOSITA, cede a favor del señor MIGUEL 

2 ANGEL COCHANCELA ALVEAR, treinta y seis (36) participaciones 

3 sociales de las que posee en el capital social de la compañía BGM IDEAS 

4 CIA. LTDA. que corresponde al 9% del capital social.- c.- El señor 

5  FREDI DANILO GARCÍA NINABANDA, cede a favor del señor MIGUEL 

6 ¡ANGEL COCHANCELA ALVEAR, treinta y dos (32) participaciones 

7 sociales de las que posee en el capital social de la compañía BGM IDEAS 

CIA. LTDA., que corresponde al 8% del capital social.- CESIONARIO: El o 

9 'señor MIGUEL ANGEL COCHANCELA ALVEAR, acepta la cesión 

10 | realizada por cada uno de los cedentes, por ser en su beneficio. La cesión 

ii | comprende todos los derechos, beneficios y obligaciones sociales 

p derivados de la propiedad de las participaciones sociales cedidas. 

13 QUINTA: PRECIO: Las partes han acordado que el precio de las 

14 ; participaciones sociales sea el valor mominai de las mismas, que 

Corresponde a un dólar con cero centavos de dólar de los Estados Unidos    
   
    
   
   

“de ottgamérica (USD $1,00), valor que los CEDENTES declaran haber 

si CESIONARIO en numerario y a su entera satisfacción, sin 
  -) 

des tengán ningún reclamo que hacer y por lo tanto, sin reservarse ningún 

derseñó actual ni en el futuro por este concepto. SEXTA: NUEVO 

20. CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES: De conformidad con la 

21. cesión de participaciones que antecede, el cuacro de integración de 

22. capital social de la compañía BGM IDEAS CIA. LTDA., queda 

23. estruciurado de la siguiente forma: 

24 A A 
7 ] 

[socios | PARTICIPACIONES | CAPITAL | PORCENTAJE 
[| 
¡VICTOR HUGO | | 

p 100 $100 | 25% ! 
preemtieapuiót. CARTUCHE O PR 
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firman conmigo el Notario de todo lo que doy fe - Por disposición de la ley 

incorporo la presente escritura al protocolo de la Notaria sesenta y ocho a 

mi cargo.- 

DO 

  

VICTOR HUGO MEDINA CARTUCHE 

CC. MOM 7 EE <y 

FREBEDANILO GARCÍA NINABANDA . 

A 

  

MIGUEL ANGEL COCHANCELA ALVEAR 

CO. picevess
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007 007 - 257 1104882384 

nuueno 
CE0A 

MEDINA CARTUCHE VICTOR HUGO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

LOJA 
PROVINCIA CARCUNSCRIPCIÓN 

SARAGURO 
CANTÓN ZONA 
SARAGURO. 
PARO: 
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ANA NOMEnES 
COSHANCELA ALVEAR 
MIGUEL ANGEL 

AENTO. 
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CUENCA 
MUAYNACAPAC | 

FICHA DENACIMIENTO 1589-09-20 A 
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ACTA $ 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

BGM IDEAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte días de abril 

del año 2017, a las 10h30, en el local social de la Compañía, ubicado en 

la calle Garrochal S/N, Conjunto Ciudad Jardín, Bellavista del Sur,; se 
reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de los Socios de la 

compañía BGM IDEAS CIA. LTDA., encontrándose representado el 
100% del capital pagado y suscrito de la Compañía, los socios 
renuncian convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
238 de la Ley de Compañías resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios como en efecto lo hacen, 
resolviendo tratar como único punto del orden del día, el siguiente: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BGM IDEAS CIA. 
LTDA. 

Preside la Junta, el señor MEDINA CARTUCHE VICTOR HUGO; y, actúa 

como Secretario de la misma, el señor BAYAS MOPOSITA EDISON 

XAVIER. 

Se procede a trata el orden del dia: 

    
DE PARTICIPACIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

'BGM IDEAS CIA. LTDA.- En vista de la situación actual de 

MEDINA CARTUCHE VICTOR HUGO, BAYAS MOPOSITA EDISON 

XAVIER, FREDI DANILO GARCÍA NINABANDA, cesión que se detalla a 

continuación: 

  

  

T NUMERO DE 

CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO 
CEDIDAS 

MEDINA CARTUCHE VICTOR 32 MIGUEL ANGEL 
HUGO COCHANCELA     
  

N
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SsOCcIos PARTICIPACIONES | CAPITAL | PORCENTAJE 

MEDINA CARTUCHE 2 2 
100 Y 

VICTOR HUGO Ae 

BAYAS MOPOSITA 100 $ 100 
1 o, 

EDISON XAVIER e 

100 $ 100 
FREDI DANILO 

UN 25% 
GARCÍA NINABANDA 

MIGUEL ANGEL 

COCHANCELA 100 $ 100 25% 

ALVEAR 

TOTAL 400 $ 400 100%       
  

Conocido, discutido y aprobado el orden del día, se decide aprobarlo en 
su iotalidad. Una vez que se ha TeSueno y agotado el orden del día 

   

        

puntos que tratar el Presidente dispone un momento 
la redacción de la presente Acta, la misma que una vez 
lee integramente a los asistentes, quienes la aprueban 

para constancia de lo cual firman al pie de la 

  

presente. 

MEDINA CARTUCHE VICTOR BAYAS MOPOSITA 

HUGO « EDISON XAVIER. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

Socio Socio 

FREDI DANILO GARCÍA NINABANDA 

Socio 

» 
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RAZON: en mí calidad de Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, tomo nota 

al margen de la Matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA BGM IDEAS CIA. LTDA., celebrada ante mí, el 07 de abril del 2016, de 

la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

BGM IDEAS CIA. LTDA., otorgada por medina CARTUCHE VICTOR HUGO Y OTROS 

a favor de MIGUEL ANGEL COCHANCELA ALVEAR, celebrada ante el Doctor Juan 

Francisco Arboleda Orellana, Notario Sexagésimo Octavo del Cantón Quito, el 13 de 

mayo del 2017. Quito, 18 de mayo del 2017.- LA NOTARIA. sr 

Ea Ne 

No tora -, 
Dra. Gabrietá Cadena Loza ¿7 Ss       
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TRÁMITE NÚMERO: 31436     
    
  

  

  

  

  

  

REGISTRO:MERCANTI.DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 24134 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 445, 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEXAGÉSIMA OCTAVA /QUITO /13/05/2017 

  

  

DATOS NOTARÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ 

DOMICILIO DE LA COMPA! 

  

    

    

  QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2210 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 23 DE MAYO DEL 2016..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2017 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1
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Notaría Pública Sexagésima Octava 

del cantón Quito =, 

  

NOTARIA 
Dr. Juan Francisco l 

Arboleda Orellana AA 

  Quito, / 

ni -coblas





— 
TOO DE Le 
JUDICATURA po 

Factura: 001-001-000020819 20171701068P01291 

'NOTARIO(A) JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701068P01291 

ACTO O CONTRATO: 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombros/Razón social 

MEDINA CARTUCHE VICTOR 
HUGO 
BAYAS MOPOSITA EDISON 
XAVIER 
GARCIA NINABANDA FREDI 
DANILO 

Natural 

Natural 

Natural 

Persona Nombres/Razón social 

Natural 

UBICAC! 
Provincia 

PICHINCHA. 

DESCRI DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

a DEL ACTO O 
CONTRATO: 

Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 
[POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

  

OTORGADO POR 
Documento de 

identidad 

CÉDULA 

[CÉDULA 

[CÉDULA 

AFAVOR DE 
Documento do 

identidad 

CÉDULA 

Cantón 

    

Persona que le 
representa 

No. 
Identificación Calidad 'Nacionalidad| 

1104882384 |CEDENTE ECUATORIA 
[NA 

a O 
a O 

No. Persona que identificación | Nacionalidad] Calidad piola 

ECUATORIA |CESIONARIO 
NA (A) 10104736418 1] 

Parroquia 
[POMASQUI 

    

    
NOTARIO(A) JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO





  

15 

MEDINA CARTUCHE VICTOR HUGO Y OTROS 
A 

NUMERO DE ESCRITURA 

20171701068P01291 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BGM IDEAS CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR: 

  

CUANTIA: USD. 100,00 
+ 

DI 3 COPIAS 

2283588488488 2246558888222: 8 E: 5EK.M. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, hoy día, 

trece de mayo del dos mil diecisiete, ante mi DOCTOR JUAN
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domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Hábiles para 

contratar y obligarse según las leyes ecuatorianas, debidamente 

autorizados por el Acta de Junta Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía que se agrega como habilitante del presente instrumento 

público. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía BGM IDEAS 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, Doctora MARÍA GABRIELA 

CADENA LOZA, el siete de abril del dos mil dieciséis, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el veintitrés de mayo del mismo año, 

con un capital inicial suscrito y pagado en su totalidad de cuatrocientos 

dólares con cero centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD $ 400,00), dividido en cuatrocientas participaciones 

un dólar con cero centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 51,00) valor cada una. b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía en cuestión, en 

sesión celebrada el día veinte de abril del dos mil diecisiete, acepta la 
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PARTICPACIONES | CESIONARIO 
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VICTOR HUGO | 32 
COCHANCELA 

MEDINA CARTUCHE | 
| ALVEAR 
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CEDIDAS EMS e 

| MIGUEL ANGEL
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1 EDISON XAVIER BAYAS MOPOSITA, cede a favor del señor MIGUEL 

2 ANGEL COCHANCELA ALVEAR, treinta y seis (36) participaciones 

3 sociales de las que posee en el capital social de la compañía BGM IDEAS 

4 CIA. LTDA. que corresponde al 9% del capital social.- c.- El señor 

5  FREDI DANILO GARCÍA NINABANDA, cede a favor del señor MIGUEL 

6 ¡ANGEL COCHANCELA ALVEAR, treinta y dos (32) participaciones 

7 sociales de las que posee en el capital social de la compañía BGM IDEAS 

CIA. LTDA., que corresponde al 8% del capital social.- CESIONARIO: El o 

9 'señor MIGUEL ANGEL COCHANCELA ALVEAR, acepta la cesión 

10 | realizada por cada uno de los cedentes, por ser en su beneficio. La cesión 

ii | comprende todos los derechos, beneficios y obligaciones sociales 

p derivados de la propiedad de las participaciones sociales cedidas. 

13 QUINTA: PRECIO: Las partes han acordado que el precio de las 

14 ; participaciones sociales sea el valor mominai de las mismas, que 

Corresponde a un dólar con cero centavos de dólar de los Estados Unidos    
   
    
   
   

“de ottgamérica (USD $1,00), valor que los CEDENTES declaran haber 

si CESIONARIO en numerario y a su entera satisfacción, sin 
  -) 

des tengán ningún reclamo que hacer y por lo tanto, sin reservarse ningún 

derseñó actual ni en el futuro por este concepto. SEXTA: NUEVO 

20. CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES: De conformidad con la 

21. cesión de participaciones que antecede, el cuacro de integración de 

22. capital social de la compañía BGM IDEAS CIA. LTDA., queda 

23. estruciurado de la siguiente forma: 

24 A A 
7 ] 

[socios | PARTICIPACIONES | CAPITAL | PORCENTAJE 
[| 
¡VICTOR HUGO | | 

p 100 $100 | 25% ! 
preemtieapuiót. CARTUCHE O PR 
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firman conmigo el Notario de todo lo que doy fe - Por disposición de la ley 

incorporo la presente escritura al protocolo de la Notaria sesenta y ocho a 

mi cargo.- 

DO 

  

VICTOR HUGO MEDINA CARTUCHE 

CC. MOM 7 EE <y 

FREBEDANILO GARCÍA NINABANDA . 
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MIGUEL ANGEL COCHANCELA ALVEAR 

CO. picevess
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ACTA $ 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

BGM IDEAS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte días de abril 

del año 2017, a las 10h30, en el local social de la Compañía, ubicado en 

la calle Garrochal S/N, Conjunto Ciudad Jardín, Bellavista del Sur,; se 
reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de los Socios de la 

compañía BGM IDEAS CIA. LTDA., encontrándose representado el 
100% del capital pagado y suscrito de la Compañía, los socios 
renuncian convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
238 de la Ley de Compañías resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios como en efecto lo hacen, 
resolviendo tratar como único punto del orden del día, el siguiente: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BGM IDEAS CIA. 
LTDA. 

Preside la Junta, el señor MEDINA CARTUCHE VICTOR HUGO; y, actúa 

como Secretario de la misma, el señor BAYAS MOPOSITA EDISON 

XAVIER. 

Se procede a trata el orden del dia: 

    
DE PARTICIPACIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

'BGM IDEAS CIA. LTDA.- En vista de la situación actual de 

MEDINA CARTUCHE VICTOR HUGO, BAYAS MOPOSITA EDISON 

XAVIER, FREDI DANILO GARCÍA NINABANDA, cesión que se detalla a 

continuación: 

  

  

T NUMERO DE 

CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO 
CEDIDAS 

MEDINA CARTUCHE VICTOR 32 MIGUEL ANGEL 
HUGO COCHANCELA     
  

N
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SsOCcIos PARTICIPACIONES | CAPITAL | PORCENTAJE 

MEDINA CARTUCHE 2 2 
100 Y 

VICTOR HUGO Ae 

BAYAS MOPOSITA 100 $ 100 
1 o, 

EDISON XAVIER e 

100 $ 100 
FREDI DANILO 

UN 25% 
GARCÍA NINABANDA 

MIGUEL ANGEL 

COCHANCELA 100 $ 100 25% 

ALVEAR 

TOTAL 400 $ 400 100%       
  

Conocido, discutido y aprobado el orden del día, se decide aprobarlo en 
su iotalidad. Una vez que se ha TeSueno y agotado el orden del día 

   

        

puntos que tratar el Presidente dispone un momento 
la redacción de la presente Acta, la misma que una vez 
lee integramente a los asistentes, quienes la aprueban 

para constancia de lo cual firman al pie de la 

  

presente. 

MEDINA CARTUCHE VICTOR BAYAS MOPOSITA 

HUGO « EDISON XAVIER. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

Socio Socio 

FREDI DANILO GARCÍA NINABANDA 

Socio 

» 
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RAZON: en mí calidad de Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, tomo nota 

al margen de la Matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA BGM IDEAS CIA. LTDA., celebrada ante mí, el 07 de abril del 2016, de 

la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

BGM IDEAS CIA. LTDA., otorgada por medina CARTUCHE VICTOR HUGO Y OTROS 

a favor de MIGUEL ANGEL COCHANCELA ALVEAR, celebrada ante el Doctor Juan 

Francisco Arboleda Orellana, Notario Sexagésimo Octavo del Cantón Quito, el 13 de 

mayo del 2017. Quito, 18 de mayo del 2017.- LA NOTARIA. sr 

Ea Ne 

No tora -, 
Dra. Gabrietá Cadena Loza ¿7 Ss       
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TRÁMITE NÚMERO: 31436     
    
  

  

  

  

  

  

REGISTRO:MERCANTI.DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 24134 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 445, 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEXAGÉSIMA OCTAVA /QUITO /13/05/2017 

  

  

DATOS NOTARÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ 

DOMICILIO DE LA COMPA! 

  

    

    

  QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2210 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 23 DE MAYO DEL 2016..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2017 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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